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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

(Gacetas 6 y 7 ele Febrero)

Núm. 293

Gobierno Civil
CIRCULAR.---CONVOCATQRIA

.. Como complemento de la re
lación de Compromisarios que 
han de tomar parte en la elección 
de Vocales y Suplentes de la cla
se patronal del Instituto de Re
formas Sociales, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 4 del co
rriente, se expresa á continuación 
los Compromisarios designados 
por los Sindicatos de Riego de la 
Huerta de Palma y den Baster 
que hasta ahora no lo habían 
efectuado, haciendo extensiva á 
dichos dos Señores la convo
catoria anteriormente publicada 
para la elección referida que ba
jo la presidencia del Alcalde de 
esta Capital tendrá lugar en el 
Ayuntamiento á las doce horas 
del dia 12 del corriente.

Compromisarios y Sociedades que 
representan

D. Fernando Truyols Despuig, Sindi
cato de Riegos de la Huerta de Palma.

D. Gabriel Fuster, Sindicato de Rie
gos de la Acequia de Baster.

Palma 8 de Febrero de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Gampelo

Núm. 294
iVegeciado 3.®—Circular

Habiéndose extraviado la licencia pata 
cazar con perros expedida por este Go
bierno en 27 de Octubre del próximo pa
sado año y registrada con el núm. 41 a fa
vor de D. Jaime Bosch y Vaorell, vecino 
de esta capital, encargo a los Sree. Alcal
des, Guardia civil y demás funcionarios 
públicos dependientes de mi Autoridad, 
recojan y remitan á esta dependencia el 
expresado documento, caso de ser habido.

Palma 9 de Febrero de 1905.
El Gobernader, 

Santiago Jalón Gampelo

Núm 295
Helacióll nominal, de los individuos á 

quienes se les ha concedido licencia de 
uso de arma para cazar, de arma en 
general y de perro durante el mes de 
Enero próximo pasado, con expresión 
de su residencia, número de orden y fe 
cha de la concesión.

1. Bartolomé Niell Alomar, veciono de 
Sineu, licencia de caza, expedida 
dia 3 Enero 1905.

2. Antonio Ramis Vaorell, id. de ídem, 
id de id., expedida dia id. id.

3. Juan Ballester Brunet, id. de Son 
Servera, id. de id., expedida dia 5 
Ídem.

4. Pedro Juan Cabrer A'emafiy, id. de 
Capdella, id. de id , expedida dia 
7 id.

5 Gabriel Verdera Pons, id. de Llucb 
mayor, id. de id., expedida día 
id. id.

6. Miguel Pons Vidal, id. de Binisalem, 
id. de id , expedida dia 9 id.

7. Jaime Valent Calafell, id. de An- 
draitx, id de id., expedida dia 10 
ídem.

8. Antonio Serra Compefiy, id. de La 
Puebla, id. de id , expedida dia 
id. id.

9 Vicente Mayo! Oliver, id. do Soller, 
id. de id., expedida dia 11 id.

10. Jaime Bennaear Tortell, id. de idem, 
id. de id., expedida dia 12 id.

11. Francisco Colom Gamundi, id. de De- 
yá, id. de id., expedida dia id.id.

12. Jaime Juan Joy Caetañer, id de Só- 
11er, id. de id., expedida dia 13 id.

13. Juan B. MoreH Rosee, id. de id., id. 
de id, expepida dia id. Id.

14. Vicente Metas Verd, id. de Sta. Ma
ría, id. de id., expedida dia 14 
id. id.

15. Antonio Cladera Bauzá, id de. Alcu
dia, id de id., expedida dia 16 id.

16. José Planells Boned, id. de San An
tonio, id. de uso de arma en gene
ral, expedida dia id. id.

17. Gabriel Caatellá Soler, id. de Palma, 
id. de caza, expedida dia 19 id.

18. José Garao Tugores, id. de Selva, id. 
de id., expedida dia 21 id.

19 Juan Pons Ramis, id. de idem, id. de 
id., expedida dia id. id.

20. Valentín Schembri Campos, id. de 
Palma, id. de id., expedida dia 
id. id.

21. Ramón Oliver Tur, id. de Ibiza, id. 
de id., expedida dia 24 id. ,

22. Antonio Felia Noguera, id. de Lluch- 
mayor, id. de id., expedida dia id. 
idem. ',

23 Miguel Borráe Barceló, id. de Palma, 
id. de id., expedida dia id. id.

24. Bartolomé Suau Roca, id. de idem, 
id. de id., expedida dia 26 id.

26. José Sampol Ripoll, id. de id., id. de 
id., expedida dia id. id.

26. Gabriel Marqués Verger, id. de Alcu
dia, id. de id., expedida dia 30 id.

27. Juan Janer Oaldés, id, de Algaida, 
jd. de id., expedida dia id. id«

28. Juan Sorá Palou, id. de Ibiza, id. de 
id., expedida di* 31 id.

29, Vicente Mayans Mari, id. de id., id. 
de id , expedida dia id. id.

30. Juan Riutort Cabier, id. de Espor- 
las, id. (<6 id., expedida dia id. id.

1. Pedro Vaquer Veflys, id. de ídem, 
id. de perro podenco, expedida 
dia 24 Id.

Palma 8 de Febrero de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Gampelo

Núm. 296
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Enero último con 

las formalidades de costumbre el cepillo 
én que se depositan lae limosnas ofrecidas 
por los fieles a) Sto. Cristo de la Sangre 
resultó contener la cantidad de 774‘25 pe
setas que había eido depositada desde el 
día 31 de Diciembre anterior.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado.

Palma 4 Febrero de 1905.—El Vice
presidente, José Alcover.

Núm. 297 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Consumos
Circular. — En observancia de lo dis

puesto eu el art. 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administración requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en las Cajas del Tesoro la parte 
de los cupos del impuesto correspondirm- 
Us al primer trimestre del actual afio, ad
virtiendo á los Concejales de los expresa
dos Ayuntamientos que si no lo verifican 
dentro del mencionado periodo trimestral 
ó no exponen consideraciones atendibles 
serán declarados responsables personal
mente de los delitos y perseguidos según 
se previene en la citad* prescripción y si
guientes del Capítulo XXIX del referido 
Reglamento con las limitaciones estableci
das por el art. 27 de la vigente Ley de 
presupuestos.

Palma 6 Febrero 1905.—El Administra
dor de Hacienda, P. S., Teodoro Cerdá.

Núm. 298
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Liquidador de 

Derechos reales del partido de Mahón y 
por el Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia me han 
sido presentadas certifieaciones en que 
aparecen deudores al Tesoro público en 
concepto de Derechos reales D. Francisco 
Pone y Pons y D. Miguel y José Estela 
Tomás y en concepto de Rústica Bárbara 
Marqués Rufián y Jaime Ferrá Sastre co
mo terceros poseedores de fincas sitas en 
el término municipal de Sóller y Manacor 
respectivamente, loe que uo bao eatisíeobo 

sus descubiertos dentro los pía» is regla 
mentarios, y en su consecuencia be dicta 
do la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en dichas certificaciones quedan ín- 
cureos en el apremio de primer grado que 
establece el art. 50 de la Intrncción de 26 
Abril de 1900, pudiendo satifacer el des
cubierto y recargos correspondientes, du
rante loe tres días siguientes á la publica
ción de este edicto según dispone el artí
culo 52 de dicha Instrucción.

Palma 7 Febrero de 1905.—Fernando 
del Rio.

Núm. 299
ALCALDIA DE PALMA

El dia 20 del corriente, lúnes, á la hora 
doce, tendrá lugar en el Salón de seiionee 
de esta Casa Consistorial, bajo mí presi
dencia, pública subasta por medio de plie
gos cerrados, para contratar las obras de 
alcantarillado de las calles de Santa Ciara 
y Serra en la forma prevenida en la Ins
trucción de 24 de Enero último, y con eu- 
geción »1 pleno, proyecto y condicione» 
aprobadas, todo de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de 883 peseta» 48 
céntimos y no se admitirá proposición al
guna que exceda de esta eum».

Los lidiadores constituirán un depósito 
provisional de 45 peseta» equiva ente al 
5 por 100 del importe de las obre», el cual 
ampliará el rematante basta completar la 
cantidad de ciento setenta y seis peeeta» 
sesenta y ocho céntimos, equivalente al 
veinte por ciento de eu valor total. Estos 
depósitos se harán en la Ceja general de 
Depósitos ó en la Depositarla del Ayunta
miento, sirviendo de garantía para la 
buena ejecución de las obras, hasta tanto 
sea definitivamente recibida, en cuya fecha 
podrá solicitarse eu devolución.

Las obras deberán quedar terminada» 
por completo, á loe tres meies de haberle 
notificado la adjudicación definitiva dei 
remate.

La jornada tipo para regular el trabajo 
será la de ocho horas, »egun acuerdo del 
Ayuntamiento de 2 de Octubre de 1902.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte <n 
dicha subasta.

Palma 7 Febrero de 1905. -El Alcalde, 
Antonio Planas.

Modelo de proposición
D.N.. .. N.N....... vecino de..... con 

cédula personal núm....de la (lase.... qne 
acompaña, enterado del anuncio de suba»- 
ta publicado en el B. O. número.... de los 
pliegos de condiciones, plano y presupues
to de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento de esta Capital, para las obra» 
de alcantarillado en las calles de Sant» 
Clara y Sena, con arreglo á loa documen
tos citados, me obligo á practicar dichd 
servicio por ei tipo ó por la cantidad de 
(en letras) sugetándome en un todo á di
chas condiciones.

(Fecha en letra y firma entera,)

M.C.D. 2022
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Núm. 300

ALCALDIA DE CIUDADELA
Ignorándose el paradero de los mozos 

que á continuación se expresan, nacidos 
en este termino municipal en el año de 
1885, y hallándose comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del corriente año, se les cita por el pre
sente edicto para que ellos ó en su defacto 
sus padres, tutores, parientes mas cerca
nos, amos ú otras personas de quienes de
pendan para que comparezcan en estas 
Casas Consistoriales los dias once y doce 
del presente mée y cinco de Marzo pró
ximo, á las horas que la ley de reempla
zos señala, al objeto de que aleguen lo que 
tengan por conveniente en los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados,

Advirtiendose, que de no concurrir ¡os 
interesados á dichos actos les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, y se les 
instruirá el correspondiente expediente de 
prófugos.

Ciudadela 1 o de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.— Sebastian 
Febrer, Secretario.

Helacióa que se cita
Miguel Aragonés Sintes, hijo de José y 

de Matia, nació día 16 Mayo 1885.
Lorenzo Bagur Truyoi, hijo de Diego y 

Victoriano, nació dia 3 id. id.
Antonio Benejam Saura, hijo de Juan 

y Catalina, nació dia 8 Septiembre id.
Antonio Cursach Pone, hijo de Antonio 

y Eduvigis, nació dia l.° Octubre id.
Juan Femenias Torree, h'jo de José y 

Magdalena, nació dia 2 Septiembre id.
Salvador Giraudi Revel, hijo de Anto

nio y Rosa, nació dia 1.® Abril id.
Antonio Molí Torrent, hijo de Antonio 

y Juana, nació dia 12 Septiembre id.
Antonio Marqués Sagui, hijo de Fran

cisco y Eulalia, nació día 27 id. id.
Domingo Molí Mercadal, hijo de Anto

nio y Magdalena, nació dia 18 id. id.
Juan Perez Lozano, hijo de Juan y Te

resa, nació dia 24 id. id
Francisco Norberto Pitia, hijo de padres 

desconocidos, nació dia 6 Junio id.
José Seguí Campe, hijo de Antonio y 

Juana, nació dia 20 Diciembre id.
Miguel Torres Benejam, hijo de Miguel 

y Magdalena, nació día 17 Agosto id.
Antonio Taltavull y Juaueda, hijo de 

Rafael y Mana, nació día 1.* id. id
Juan Casasnovas Seguí, hijo de Pedro 

y Catalina, nació dia 18 Junio id.

Núm. 301
ALCALDIA DE PORRERAS

Ignorándose el paradero del mozo Ber
nardo Mora Verdera, hijo de Francisco y 
de Damiana, natural de esta villa, nacido 
el 2 de Julio de 1885, comprendido en el 
alistamiento para el reemplazo del año 
aetual, se le cita por el presente edicto pa
ra que personalmente, ó en su defecto, sus 
padres, tutores, ú otras personas de quien 
dependa, comparezcan en esta Casa Con
sistorial el dia 11 del mes actual y hora 
de las 10, con objeto de que alegue lo que 
tenga por conveniente en el acto de rec
tificación y cierre definitivo del alista
miento.

Igualmente se le cita para el acto del 
sorteo de mozos que tendrá logar en esta 
Consistorial el próximo dia 12 de este 
mismo mes á la hora señalada por la ley 
de Reclutamiento; advirtiendo que este 
edicto se publica para dar cumplimiento 
á lo ordenado en los artículos 47 y 55 de 
la citada ley, y que su incomparecencia 
le parará los perjuicios á que hubiere 
lugar. „

Porreras 1.* de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Jaime Mora.

Núm. 302
ALCALDIA DE MARIA

Ignorándose el paradero de los mozos 
Gabriel Quetglss Bergas y Martin Toreiló 
Toas nacidos en ésta el 6 de Enero y el 
tree de Julio de 1885 y hallándose com
prendidos en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, se advierte á los mis- 
moE ,á sus padres, tutores, parientes, amos

días hábiles, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Buger 6 de Febrero de 1905. —El Al
calde, Antonio Mascaré.—P. A. de la J.— 
Antonio Gelabert, Secretario.

Núm. 309 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

SeUores del Ayuntamiento 
D. Juan Viciory Taltavull

Pedro Pone Sitges 
Mateo Ponseti Sintes 
Juan T. Vidal Palliser 
Francisco León Coranti 
Antonio J. Tuduri Monjo 
Pascual J. Hernández Olives 
Antonio Vinent Victory 
Juan Carreras antee Amorós 
José Orfila Olives 
Vicente Carreras Orfila 
Antonio Biandy Papelcudi 
Francisco Boech Ponseti 
Antonio Pons Mascaró 
Martin Olives Andreu 
Pedro Derresdias Eduardo 
Mariano Gil Rey 
Bartolomé Terrés Ponseti

Mayores contribuyentes 
| D. Juan Mercadal Pona 

Guillermo Olives Soler 
Pedro Pons Escudero 
Pedro Mir Mir 
Juan J. Vidal Mir 
Juan Biale Coll 
Juan Orfila Pons 
Juan Vidal Febrer 
Juan Taltavull García 
Guillermo Gofialons Vidal 
Antonio Víctory Taltavull 
Máteos Montañez Mercadal 
Juan Carreras Pons 
Juan Febrer Vidal 
Lorenzo Pons Sancho 
Miguel Estela Thomás 
Antonio Mercadal Escudero 
Buenaventura Pasarius Cafiellas 
Gabriel Pons Pons 
José Albertí Gahona 
Juan J. Taltavull Galena 
Francisco Mercadal Pons 
Antonio Pons Guerau 
Santiago Albertí Fábregues 
Francisco J. Andreu Femenias 
Lorenzo Gomila Carreras 
Manuel Buils Mercadal 
José Vidal Rubí
Gabriel Pasarius Cafiellas 
Rafael Mercadal Timoner 
Francisco Morillo Seguí 
Sebastian Carreras Benejam 
Juan Victory Tuteó 
Pedro Ballester Pons 
Juan Carreras Taltavull 
Lorenzo Pons Carreras 
Nicolás Tuduri Monjo 
Benito Pons Orfila 
Miguel Mercadal Timoner 
Francisco García Pons 
Mateo Terrés Pons 
Juan Sancho Caules 
Gabriel Carreras Gomila 
Bernardo Fábregues Pax 
Bernardo Seguí Sintes 
Damián Moyeé Albertí 
Jaime Mir Pons 
Pedro Seguí Mascaré

Excmo. Sr. D. Teodoro Ládico Font 
D. Jaime Huguei Sintes

Federico Canut Clavé 
Lorenzo Pone Orfila 
Martín Valle Roselló 
Juan Pons Soler 
Francisco Pons Cardona 
Bartolomé Escudero Manent 
Guillermo Campa Morillo 
Juan Femenias Comellas 
Pedro Monjo Vicens 
Lorenzo Carreras Carreras

ó personas de quienes dependan, qoe por 1 
el presente edicto, se les cita para el dia 
once del actual y hora de las nueve para 
que comparezcan en esta Casa Consisto 
rial persotaimente ó quien legitimamente 
lee represente á exponer cuanto á su dere
cho convenga en la rectificación de dicho 
alistamiento; en la inteligencia de que es
te edicto 88 inserta en sustitución de la ci
tación ordenada por el art. 47 de la ley de 
11 de Octubre de 1896, por ignorarse la 
actual residencia de los interesados, y que 
de la incomparecencia del mismo les pa
rará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Maria 5 de Febrero de 1905.—Miguel 
Carbonell.

Núm. 303 
ALCALDIA DE INCA 

El repartimiento de consumos de esto 
término municipal, respectivo al corrien
te año 1905 queda de manifiesto para 
durante ocho dias hábiles en la entrada 
de esta Casa Consistorial, á efectos de re
clamación.

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario y demás personas 
á quienes pueda interesar.

Inca 4 Febrero de 1905.—Domingo 
Alzina.

Núm. 304 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Terminado el reparto de consumos de 
este pueblo correspondiente al presente 
año 1905, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
de esta Corporación, por término de ocho 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
transcurridos los cuales, la Junta Munici
pal se reunirá el día siguiente á las ocho 
del día para fallar las reclamaciones de 
agravio que por escrito se hubiesen pre
sentado y las verbales que en el acto se 
presenten.

Puigpuñent á 4 Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 305
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA

Formado e! reparto de consumos corres
pondiente á este pueblo y actual año, esta- 1 
rá de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia.

Santa Eugenia á 5 Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Rafael Vidal.

Núm. 306 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Terminado el reparto de Consumos co

rrespondiente á esta villa y año de 1905, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días á contar de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia; trascurrido dicho plazo ninguna 
será atendida.

San Juan 5 de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 307 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Habiéndose terminado el proyecto de 

reparto del impuesto de consumos con 
sus recargos autorizados, respectivo al co
rriente año, estará de manifiesto al públi
co á efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias hábiles en la Secretaría de esta 
Corporación, a contar desde el siguiente 
dia de su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Santañy 6 de Febrero de 1905.—El Al
calde accidental, Bernardo Escalas.—Por 
A. de la J.—Pedro Tomás, Secretario.

Núm. 308
AYUNTAMIENTO DE BUGER 

Formado el proyecto de reparto vecinal 
Ide consumos de esta villa para el año co

rriente, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación por espacio de ocho 

t). Juan Serra Dalmedo
Cristóbal Thomás Sitges 
Juan Font Obregón 
Santiago Maspoch Meliá 
Joeé Codina Cortada 
Bartolomé Mercadal Oleo 
Pedro Pons Pons 
Luis Gimier Febrer 
Juan Cursach Sintes 
Manuel Brltrau Pujol 
Francisco O fi*a Carreras 
Miguel Pons O/fila 
Francisco Pons Pons 
Pablo Fernandez J6-*l 
Francisco Gañalons Poos 
Antonio Pons Martí 
M guel Landino Flores 
Benjamín Smus Riudavet 
F- ancisco Pona Carreras 
Francisco Gofialons Carrerae 
Juan Femenias Morillo 
Jueé María Mercadal Pons 
Francisco Andreu Orfiia 
Juan Alerribfiy Valent

Mbhón l.° Ft biero de 1905.—El Alcal
de Presidente, P. A., Pedro Pons Sitges. 
— El Secretario, Santiago Maspoch.

Núm. 310
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Lorenzo Pons Pons

Juan Pons Salort 
Miguel Mascaré Seguí 
Bernardo Villalonga Pons 
Lorenzo Pons Pona de A. 
José Pallicer Gomila 
Francisco Sintes Mercadal 
Juan Caolee Orfila 
Lorenzo Pons Pons de M. 
Lorenzo Riudavets Guardia 
Juan Pons Bagur 
Pedro Alguet Sintes

Mayores Contribuyentes 
D. Basilio Pona Tremol

Vicente Carreras Orfila 
Juan D. de Salort Salort 
Joaquín Orfila Tuduri 
Juan Gomila Carreras 
Antonio Pons Mascaré 
Juan Pons Carreras 
Sebastian Timoner Vidal 
Lorenzo Pons Vinent 
Domingo Pons Villalonga 
Juan Orfila Olives 
Juan Juanico Sintes de B. 
Nicolás Gofialons Salom 
Juan Petrus Roselló 
Pedro Villalonga Vinent de J. 
Basilio Pone Villalonga 
Miguel Ginart Hernández 
Pedro Fabregas Villalonga 
Bernardo Carreras Meliá 
Pedro Mascaré Poos 
Rafael Vidal Tuduri 
Pedro Amellar Fábregues 
José Perez Gabarró 
Antonio Mascaré Pons 
Juan Mascaré Pone 
Pedro Pone Vinent 
Bartolomé T moner Vidal 
Juan Villalonga Vinent 
Antonio Pona Gofialons 
Luía G. Pascual Ruiz 
Sebastian Pons Gofialons 
Bartolomé Caateil Vinent 
Pedro Sintes Montafiez 
Juan Pona Pons de G.
Antonio Pons Juauico de A.
Juan Mora Carreras 
Juan Castell Vinent 
Antonio Pons Pons de N. 
Pedro Pons Pons de G. 
Antoninio R. Campe Pons 
M guel Heruaudez Caules 
Juan Pons Pons de G. 

ÍJuan Pons Alguet
Pedro Villalonga Sintes 
Francisco Mercadal Timoner
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3
D. Lorenzo Pons Carreras 

Diego Tremol Maacaró 
Bernardo Carreras Pone de P.

Alayor á 20 Enero de 1905. —El A'cal- 
de Presidente, Lorenzo Pone.—P. A. del 
A.—Lorenzo Villalonga, Secretario.

Núm. 311 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Lista definitiva de los Señores ConcejaleB 

que componen el Ayuntamiento y <ie loe 
m«yoree contribuyentes vecinos con de
recho a ¡a elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayn'ntamiehto 
D. Antonio Lliterae Brunet 

Bartolomé R tra SerVera 
Ptidro Enteras Servera 
Cristóbal Sureda Servara 
Rafael Juan Gaiméa 
Miguel Vives Seivera 
Antonio Llull Llull 
Pedro J. Domenge Girará 
Juan Nebot Saneó 
Antonio Vives Santendreu

Mayores Contribuyentes 
D. Joeé Francisco Nebot Masanet 

Miguel Nebot Bordoy 
Monserrate L iteras Btuuet 
Jaime Vives Terraia 
Juan Lliterae Pons 
Jaime Juan Vives 
Jaime Servera Servera 
Juan Servera Riera 
Cristóbal Sureda Servera 
Bartolomé Brunet Oliver 
Antonio Lliteras Servera 
Pedro J. Giii Sureda 
Luis Llull Lliteras 
Pedro Sancho Servera 
Jaime Vives Servera 
Gabriel Llull Tous 
Rafael Servera Maeanet 
Juan Lliteras Servera 
Bartolomé Esteva Sancho 
Andrés Tone Sureda 
Bartolomé Lliteras Terrasa 
Antonio Sureda Servera 
Pedro José Tous Sarvera 
Melchor Servera Vives 
Miguel Brunet Llinás 
Juan Servera Nebot 
José Sancho Serra 
Miguel Servara Sureda 
Miguel Servara Brunet 
Francisco Aguiló Foitexa 
Miguel Nebot Nebot 
Jaime Fiaquer Gmard 
Salvador Servera Brunet 
Miguel Sureda Sancho 
Antonio Gaiméa Truyols 
Sebastian Servera Carbonell 
Bartolomé Lliteras Brunet 
Francisco Tous Casellas 
Antonio Llináa Gil: 
Antonio Gilí Esteva

Son Servera 21 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, Amonio Lliteras.—Bartolomé 
Fmxa, Secretario.

Núm. 312 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Lista definitiva de los Señorea Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentee vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Sena lores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Andrés Sureda Sancho 

José Sureda Massanet 
Guillermo Tone Gmard 
Antonio Cano García 
Baltasar Moyá Lliteras 
Rafael Pablo Amorós Sancho 
Juan Sard Massanet 
M guel Servera Bienes 
Ramón Ferrer Vives 
Juan Servera Bienes 
Pedro José Gilí Juan 
Juan Quetglas Tauler

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Pont Ordinas 

Pedro Mortigües Billón 
Juan Sureda Sancho de S'Aume 
Juan Sancho Lliteras 
Mateo Amorós Alzina 
Miguel Sancho Esteva 
Jaime Nicolao Veqner 
Miguel Morey Sureda 
Antonio Maeeot Beltrán 
Juan Garcías Sard 
Guillermo Blanes Massanet 
Monserrate B anes Massanet 
Jaime Nicolao Amorós • 
José Fuster Miró 
Juan Garrió Nadal 
Juan Sureda Mestre 
Antonio Esteva Amorós 
José Roig Pizá 
Bartolomé Servera Blanes 
Miguel Jaume Tous 
Pedro José Pascual Massanet 
Migue! Sureda Maseanet 
Sebastian Sancho Gil 
Gabriel Moyá Servera 
Salvador Bonnin Miró 
Miguel Sancho Oliver 
Francisco Forteza Valle 
Serafín Rosselló Gniscafré 
Juan Amorós Alzamora 
Antonio Fueter Forteza 
Miguel Fuster Forteza 
Juan Fuster Aguiló 
Juan Torraba Nicolau 
Juan Ntbot Massanet 
Pedro Lliteras Servara 
Bartolomé Sancho Sancho 
José Piña Fuster 
Miguel Terrasa Gili 
Mateo Sancho Sancho 
Bartolomé Fiaquer Ginard 
Pedro Eiteva Ginard 
Antonio Casellas Esteva 
Antonio Tous Garrió 
Gerónimo Suñer Ferrer 
Mateo Quetglas Massanet 
Bartolomé Esteva Vives 
Clemente Bernad Sureda 
Pedro Francisco Sard Lliteras 
Pedro Cursach Esteva 
Miguel Picó Fuster 
Pedro Juan Bonnin Picó 
Francisco Picó Fuster

Artá 22 Enero de 1905.—El Alcalde, 
Andréi Sureda.—P. A. del A.—Rafael 
Sard, Secretario.

Núm. 313
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Alou Ballerter 

Lorenzo Más Lladó 
Guillermo Beonaser Prohens 
Juan Obrador Rian 
Guillermo Ballester Bennaser 
Juan Más Mesquida 
Bartolomé García García 
Juan Lladonet Mesquida 
Gregorio Mesquida Garcías 
Sebastian Ferrer Roig 
Francisco Pomar Fuster 
Lorenzo Servera Roch

Mayores contribuyentes
D. Cosme M.a Oliver Lladó 

Antelmo Obrador Mascaré 
Mateo Prohms Oliver 
Damian Talladas Mas 
Rafael Mas Alemafiy 
Juan Ballester Oliver 
Miguel Pocoví Prohens 
Juan Molinas Amengual 
Cosme Prohens Obrador 
Mateo Oliver Lladó 
Onofre García Covaa 
Ramón Socias Torrens 
Juan Sala Mas 
Juan Sala Prohens 
Juan Prohens Mesquida 
Vicente Arcae Pons 

í). Bartolomé Tallades Olivar 
Pedro García García 
Silvestre Bujosn Vidal 
Tomás Talladas Moranta 
Rafael Salom Garau 
Mateo O iver Más 
Miguel Pomar Fuster 
Benito Vanrell Molí 
Bartolomé Sala Mesquida 
Pedro J L’adonet Mesquida 
Juan Mas Mas 
Jaime Oliver Mas 
Pedro Burguera Oliver 
Pablo Rigo Vallbona 
Guillermo Mas Amer 
Lorenzo Servera Fullana 
Francisco Picó Aguiló 
Bartolomé Garcia Prohens 
Nicolás Pizá Amer 
Bernardo Grau Barceló 
Bartolomé CardeH Ciar 
Bartolomé Amorós Roig 
Antelmo Obrador Ballester 
Sebastian Roch Artigues 
Francisco Burguera Artigues 
Juan Molí Vicens 
Gabriel Mesquida Bujosa 
Ramón Verdera Pizá 
Pedro A. Mas Mas 
Miguel Lladó Garcia 
Julián Mas Nicolau 
Antonio Gobcs Puertolas

Campos 23 Enero de 1905.—El Alcal
de, Juan Alou.—P. A del A.—El Secreta
rio, Antonio Bennaser.

Núm. 314
D. Podro Antonio Bauzá y Bennasar, Juez 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Jungado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante dicho Juzgado y Escribanía de don 
Juan Bestard por el Procurador D. Do
mingo Fons á nombre de D. Juan Colom 
y Frontera, contra los herederos, suceso
res ó causa-habientes ignorados de D. Pa
blo Bermengo y Mayol, sobre pago de 
cantidad, se ha acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte dias las si
guientes fincas.

Una finca rústica sita en el término de 
la villa de Fornalutx denominado Can 
Cexal pago de igual nombre, de cabida de 
ochenta y seis áreas cincuenta y dos cen- 
tiáreas poco mas ó menoe, con casa, otraa 
dependencias y derecho de agua, lindante 
por Norte con tierra de herederos de Mi
guel Frontera y otras, por Este con la de 
Pedro Juan Mayol y otras, por Sur con 
torrente de Fornalutx y propiedad de Ca
talina Magraner y por Oeste con la de he
rederos de Pedro Mayo! y otras; cuya fin
ca se formó con la reunión de las siguien
tes suertes: justipreciada en seis mil ciento 
cuarenta y tres pesetas.

A. Una porción de tierra olivar y 
huerto de cabida de cincuenta y tres áreas 
nueve centiáreas, poco mas ó menos, lin
dante pur Norts con olivar de herederos 
de Miguel Frontera, por Sur con el torren
te de Fornalutx, por Este con tierra huer
to y olivar de Maria Mayol y por el Oeste 
con tierra huerto y olivar de Miguel Ma
graner.

B. Otra porción de tierra huerto de 
cabida cinco áreas setenta y dos centiáreas 
dos mil doscientas sesenta y ocho diez mi
lésimas, ó lo que fuere, lindante por Norte 
con tierra de Miguel Magraner y con ca
mino paraje que conduce á varias fincas, 
por Sur con torrente llamado de Forna
lutx, por Este con tierra de Paula Magra
ner, y por Oeste con la de Catalina Arbo- 
na y la de Magin Magraner.

C. Otra porción de cabida dos áreas 
cuarenta y ocho centiáreas, ó lo que sea, 
linda por Norte con tierra de herederos de 
Paula Colom, por Sur con casa de Catali
na Arbona y con el memorado camino, 
por Este con tierra de Catalina Magraner 
y por Oeste con tierras de herederos de 
Miguel Mayol mediante el indicado cami
no que dirige á varias propiedades.

D. Otra porción de tierra huerto de 
’ cabida una área setenta y ocho centiáreas 
tres mil cuarenta y cinco diez mil milési
mas, ó lo que sea, linda por Norte con tie

rra de la misma procedencia de Catalina 
Megraner, por Sur con otra de la misma 
procedencia de Francisca Magraner, me
diante camino parage, por Este con tierra 
de Peula Magraner y Arbona y por Oeste 
con casa de Catalina Magraner.

E. Y otra porción de tierra huerto y 
pinar, de cabida veinte y tres áreas cuaren
ta y cinco centiáreas, ó lo que sea, lindante 
por Norte con tierra de Jorge Llinás, por 
Sur con la de herederos de Paula Colom, 
por Eete con tierras de dichos heredero! 
y con camino que dirije á varias propie
dades y por Oeste con tierra de herederos 
de Pedro Mayol y con otras de D. Pablo 
Bermengo.

Y una porción de tierra olivar y alga
rrobos denominada El Olivar de Biniaraix, 
radica en e) pago de Binibasí del término 
municipal de Sóller, de cabida ochenta y 
cinco áreas, seis centiáreas, ó lo que sea} 
lindante por Norte con tierra de José Mo- 
rell y la de herederos de Alfonso Castafier, 
por Sur y Oasis con la de herederos de 
Francisco Eoeefiat y la de los de Jaime 
Vidal: justipreciada en la cantidad de mil 
setecientas noventa y seis pesetee.

Para cuyo remate queda señalado el día 
siete de Marzo próximo y hora de las do
ce, ante el presente Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Que todo licitador, á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del justiprecio 
de la finca objeto de su interesencia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, ni se 
admitirá postara alguna que no cubra las 
dos terceras partee del justiprecio, sirvien
do en pego á cuenta del precio ai que le 
hubiese sido adjudicada devolviéndose á 
los demás.

2 .a Qoe los ceneoa que acaso graven 
las fincas serán baja del precio del remate 
capitalizándose al seis por ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de reden
ción oficial si se prestan al Estado.

3 .a Qua los títulos de propiedad de di
chas fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengsn derecho á exigir otros.

4 .a Que loe gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente * 
la venta serán de cargo del comprador,

Palma primero Febrero de mil nove
cientos cinco.—Pedro A. Bauzá.—Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 315
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juee 

de primera instancia y de instrucción 
de partido de Inca.
En los autos juicio de testamentaria * 

bienes del difunto D. Miguel Molina Del- 
mau vecino que era del lugar de Biniali 
sufragáneo de la villa de Sausellas, que se 
siguen por ante este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario en los cuales se 
ha acreditado por medio de la correspon
diente certificación, la defunción de la in
teresada D.a Luisa Molina Dalmau acaeci
da en treinta y uno de Octubre último; 
por providencia del dia de hoy recaída á 
consecuencia de escrito presentado por el 
Procurador D. Rafael Peyeras en nombre 
de D.a Maria Molina Dalmau, que litiga co
mo pobre, he dispuesto se cite por medio 
del presente edicto á los herederos ó cau- 
ea-habientes de la referida D.a Luisa Mo
lina Dalmau, para que dentro del plazo de 
nueve días que al efecto he señalado se 
personen en autos, bajo apercibimiento de 
lo que baya lugar, que no puede ser otro 
que seguirse los mismos autos según su 
estado, á su perjuicio.

Dado en Inca á veinte y cinco de Enero 
de mil novecientos cinco.—Juan Bautista 
Ripoll.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 316
D. Jaime Muntaner y Orcinas, Jue» mu

nicipal del distrito de la Catedral de 
rsta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: Que 

eu el juiQjo y^bal promovido ante este
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Juzgado municipal por D. Franciaeo Ro. 
886110 P- u eu t CU U' plu quy usa, COUTH 

Cataiiütt Se/Vjn» Sureda, vecina de Cap- 
depera; «obre pago de pensiones de un 
censo y costas; tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de ocho dias y 
sin sujeción á tipo la siguiente finca.

Una pieza de tierra sita en el paraje de 
Son Lluch del predio Son Comparet del 
término de la villa de Son Seivera de per
tenencia de la demandada Servara; cuya 
tinca linda por Norte con tierra de suceso
res de Miguel Servera, por Este con las de 
causahabientea de Miguel Masaanet, por 
Sur con tierras de sucesores de Salvador 
(a) Bou y de Miguel Tomas y por Oeste 
con tierras de Son Comparet; justipreciada 
en trescientas pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
diez y ocho del actual a las doce en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, que todo 
postor á escepción de los ejecutantes para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar en mesa-de este Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio; que los gastos de 
subasta, remate y demas que ocasione la 
escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador y que los títulos de propiedad 
celarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado á fin de poderlos examinar 
los que quieran tomar parte en la subasta.

Palma siete Febrero de mil novecientos 
cinco.—Jaime Muntaner.- Juan Bennaser.

Núm. 317
D. Mateo MeU» y Molí, Juex municipal 

de la villa de Capdepera partido ju
dicial de Manacor, de la provincia de 
Baleares.
Hago sabor: Que en el expediente de 

información posesoria instruido á instan
cia de Agustín Ferrer y Terrasa, el señor 
Registrador de la propiedad del partido, 
suspendió la inscripción de la fiuca Son 
Fiaquer, por estar inscrita á nombre de 
Nicolás Fiaquer y Masanet, y el Sr. Juez 
municipal en providencia de hoy, ha dis
puesto se cite por medio del presente, á 
los herederos ó sucesores de dicho Nico
lás Fiaquer y Masanet, ó quien se crea 
con mejor derecho, para que dentro el tér
mino de ocho días, á contar desde su pu
blicación eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca anta este Juzgado 
municipal si nene algo que oponer, pues 
de lo contrario, se ratificará el auto de 
aprobación.

Dado en Capdepera á seis de Febrero 
de mil novecientos cinco.—Mateo Meíis. 
—P. S. M.—Miguel Melis, Secretarlo.

Núm. 318
CEDULA DE CITACION

En auto de seis Septiembre último se 
acornó que Son Ribae se inscribiese mi
tad a Miguel Remé» Sampol y mitad á 
nombre de PaDiu Bumée Sampul, en el 
Registro de la propiedad de este Pattido. 
El Sí. Registrador suspendió la inscrip
ción por resultar inscrita eu mayor cabida 
á favor de Magdalena Rdinés Morada, en 
providencia de hoy se ha acordado la ci
tación de lea herederos ó de loe que se 
crean con mayor derecho, para que den
tro del término de ocho días contaderos 
desde la puDUcac.ón en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, por b í tienen algo 
que oponer á la inscripción solicitada; de 
lo contrario se ratificara dicho auto.

Alaró l.° de Febrero de 1905. —Pedro 
Peielió, Secretario.

Núm, 319
JUNTA ECONOMICA 

del Parque de Artillería de Menorca
D. Ignacio Zappino Cabrero, Oficial pri

mero, encargado de efectos del Parque 
de esta Plaza y Secretario de la Junta 
Económica del mismo
Hago saber: que debiendo vender esta 

Dependencia en pública subasta los mate
riales siguientee: dos mil ciento setenta 
quíntales métricos ochenta y dos kilos de 
hierro fundido de 2* clase, (en piezas de 6 . 
á 12 toneladas), dos mil sesenta quintales I 
métricos de hierro fundido de 2,* clase, (en |

| niozaa de 2 á 4 toneladas), setenta y dos 
* quintales métricos cincuenta kilógramoe 

de hierro fundido de 2 a clase, (desbarata
do), mil ochocientos veintidós quintales 
métricos veintiséis kilos de hierro forjado 
de 1.a clase (perfilado), diez quintales mé
tricos cuarenta kilógramos de hierro for
jado de 1.a clase, cuatrocientos ochenta y 
dos quintales métricos veinticinco kiló
gramos de hierro forjado de 2.a clase, ocho 
mil s?88ota y cuatro quintales métricos 
cincuenta y siete kilógramoe de hierro 
fundido de 1 a clase, ciento doce quintales 
métricos veintiún kilógramoe de bronce, 
cincuenta y nueve quintales métricos siete 
kilos de latón, veinticuatro kilógramoe de 
cobre, treinta quintales métricos noventa y 
nueva kilógramos de plomo, cincuenta y 
cuatro quintales métricos quince kilógra- 
moa de acero, doscientos sesenta y cuatro 
quintales métricos cinco kilógramos de 
leña, treinta y ocho kilogramos de zinc y 
un quintal métrico cincuenta kilógramos 
de sebo, prncedentes estos materiales del 
desbarate de efectos inútiles y caducados 
del material de guerra, en virtud de orden 
del Exorno. Sr. General Jefe de la Sección 
de Artillería del Ministerio do la Guerra 
fecha 28 de Marzo de 1904 número 1346, 
se convoca por el presente anuncio á une 
pública subasta que tendrá lugar á las 
nueve en punto de la mañana del dia 7 
da Marzo de 1905 ante la refarida Junta 
bajo la Presidencia del Sr. Director y en 
su despacho calle del Bastión n.e 31 con 
sujeción á los pliegos da condiciones y de 
precios limites que se encontrarán de ma
nifiesto en las oficinas de esta Dependen
cia sita en la misma calle y número donde 
podrán examinarlos los interesados todos 
los dias laborables de lae nueve de la ma
ñana á la una de la tarde, debiendo pre
sentar las proposiciones en papal del sello 
de undécima clase con arreglo al modelo 
qu° se expresa á continuación.

Mahón 27 de Enero de 1905.—Ignacio 
Zappino.

Modelo de proposición
D. N. N.... . vecino de..., con cédula 

personal de (tal) clase, expedida con el nú
mero (tal) por (tal Dependencia) en...., del 
mes de... . del efiu.. .., enterado del pliego 
de condiciones y anuucio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de .... 
número (tal), de (tal fecha), bajo las cuales 
heo de venderse en pública subasta los 
materiales procedentes del desbarate de 
efectos inútiles y caducados del material 
de guerra, verificado en el Parque de Ar- 
tilleria de Menorca, se compromete, con 
arreglo á dichas condiciones á comprar los 
materiales que á continuación se expresan:

Por cada quintal métrico de hierro fun
dido de 2.a clase (en piezas de 6 á 12 to
neladas) (tantas pesetas en letras).

Porcada quintal métrico de hierro fun
dido de 2.a clase (en piezas de 2 á 4 tone
ladas) (tantas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de hierro fun
dido de 2.a clase (desbaratado) (tantas pe
setas en letras).

Por cada quintal métrico de hierro for
jado de 1.a clase (perfilado) (tantas pesetas 
en letras).

Por cada quintal métrico de hierro for
jado de 1.a clase (tantas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de hierro for
jado de 2 a clase (tantas pesetas en letras)

Por cada quintal métrico de hierro fun
dido de 1.a clase (tantas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de bronce (tan
tas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de latón (tan
tas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de cobre (tan 
tas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de plomo (tan
tas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de acero (tan
tas pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de lefia (tantas 
pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de zinc (tantas 
pesetas en letras).

Por cada quintal métrico de sebo (tantas 
pesetas en letras).

(Fcch* y firma del propoeente).

Ñúm. 320 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Y URBANA

2? al 4° trimestres de 1904
Don Miguel Durán Nadal, Recaudador eje

cutivo de la r.a Zona de Manacor de la 
que es Arredatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri 
butivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 30 Enero de 1905 la si
guiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni po 
dido realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enagenación en pública subas 
ta de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificara bajo mi presidencia el dia 14 de 
Febrero próximo y horas de las diez sien
do posturas admisibles en la subasta las 
que cubran el principal, recargos y costas

Notifíquese esta previdencia al deudor 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso, y anunciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de la agencia Ejecutiva (Arta 11 
Manacor), y que se establecen las siguien 
tes condiciones en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

CONTRIBUYENTES
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS

Pesetas

D. Antonio Llull y Rexach, una 
casa y corral situada en esta villa 
señalada con el n.° 9 de la calle 
del Hospital antes Costa den Blan- 
quer, que linda á la derecha entran
do con la de D. Bartolomé Domen- 
ge Pbro., izquierda con la de An
tonia Calmes Mora y por el fondo 
cen la de Antonio Oiiver y Llull.

Su riqueza imponible es la de 
treinta pesetas que capitalizadas al 
4 por 100 dan un valor al inmue
ble de 750 id., valor para la su
basta. . io6‘8o

Grava el inmueble con una hipo
teca de 2.333*33 pesetas impuesta 
por el ejecutado a favor de Miguel 
Mir y Sansó mediante escritura de 
fecha 23 Enero de 1862 autorizada 
por el Notario D. Miguel Morey y 
un censo de una peseta el Estado.

Se hace constar que la hipoteca, 
gastos de escritura y demás costas 
del procedimiento irán á cargo del 
comprador.

2 .a Que los deudores ó causa-habien
tes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5-a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entie el 
importe del depósito constituido y precio 
de ¡a adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ulti- 
marsc la venta por negarse el adjudicatario | 

á la entrega del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en la Caja General de Depósitos.

Manacor á 30 de Enero de 1905. —El 
Agente Ejecutivo, Miguel Durán.

Núm. 321
CEDULA DE NOTIFICACION

Te r min o  Mu n ic ipa l  d e Ma n a c o r

Sr. D. Miguel Mir y Sansó
Por mi Providencia de 30 de Enero últi

mo he acordado la venta de los bienes em
bargados al contribuyente D. Antonio Llull 
y Raxach por débitos a la Contribución Te
rritorial Urbana del presupuesto de 1904, 
cuyos bienes consisten en una c sa 5 corral, 
situada en la Calle del Hospital n.° 9; cuyo 
embargo fué anotado preventivamente en 
el Registro de la Propiedad de este partido 
con fecha 30 de Enero ú timo, y al pié de 
dicho mandamiento se libró nota certifica
da de ios gravámenes afectos a dicho in
mueble con una hipoteca impuesta sobre el 
mismo por el ejecutado D Antonio Llull y 
Raxach á favor de D Miguel M.r y 8ansó 
por la cantidad de 2 333 33 pesetas median
te escritura de fecha 23 Enero de 1868, au
torizada por el Notario D. Miguel Morey; y 
en tal concepto le notifico que el acto de la 
subasta tendrá lugar el día 14 de Febrero 
próximo en el local de esta Agencia, calle 
de Arta num. ií (Manacor) a las diez de su 
mañana

Y de conformidad con el derecho que le 
concede el art 98, puede intervenir dicho 
acto, y en defecto del deudor ó sus causa- 
hab.entcs, librar hasta ese instante la finca 
embargada, previo pago del principal debi
to, recargos, costas y gastos del procedi
miento.

Así pues, y siendo el acreedor hipoteca
rio de paradero ignorado se le notifica á di
cho Sr. D Miguel Mir y Sansó ó á sus su
cesores conforme lo dispuesto por el articu
lo 142 párrafos 3.° y 4 0 de la vigente Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, publique- 
se y fíjese en la tablilla de anuncios Oficia
les de esta villa, firmando el Sr. Alcalde el 
duplicado de la cédala con dos testigos de
signados por el mismo, y en el Bo l e t ín  
Ok ic ia L de la provincia, para que surta sus 
efectos

Manacor 31 Enero de 1905.—El Agente 
Ejecutivo, Miguel Durán.

Núm. 322
BANCO DE FELANITX

Anuncio.—Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno y en virtud del artículo 18 de los 
Estatutos, se convoca á los Sres. accionis- 
cistas para la Junta General ordinaria, que 
tendrá lugar el día 12 de los comentes, á 
las dos de la tarde, en el domicilio de esta 
Sociedad.

Felamtx 3 de Febrero de 1905 —Por el 
Banco de Felamtx.— El Gerente Interino, 
Miguel Massuti.

Núm. 323
BANCO DE PRESTAMOS 

Y CAJA DE AHORROS

San Bernardo n.° 5 Palma
Habíeodo sufrido extravio el resguardo 

de depósito voluntario u.° 778 expedido 
por nuestra Sucursal de lúea, 8# hace pú
blico para que si alguien se cree con dere
cho a él se sirva avisarlo a estas oficinas ó 
eu las de la referida Sucursal dentro el 
p.azo de quince días á contar desde la fe
cha de este auüucio, pues despuee de trus- 
currido dicho piazu no Se adumíia recla
mación alguna y se aatiefara ai lutoresado 
el importe dei referido depósito.

Palma 9 de Febrero de 19U5.—Por el 
Banco de Piédtamus y Caja de Ahorros.— 
Ei Administrador, Cándido Feiaáudtz.
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